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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006791-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a distintas 
cuestiones sobre servicios sanitarios de oxigenoterapia, aerosolterapia y CPAP en 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 236, de 28 de abril 
de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006696, PE/006699, PE/006791, PE/006793 a PE/006801, PE/006804 a PE/006806, 
PE/006808, PE/006813, PE/006815, PE/006822, PE/006829 a PE/006831, PE/006858, 
PE/006895 y PE/006897, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de junio 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./1006791 formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a los servicios sanitarios de oxigenoterapia, aerosolterapia y 
CPAP en Castilla y León.

Se informa en el ámbito competencial de la Consejería de Sanidad en relación a 
las cuestiones planteadas, indicando en la siguiente relación las empresas que prestan 
los servicios de referencia en cada provincia, el número de trabajadores y el importe que, 
en el año 2020 y de enero a marzo de 2021, se ha abonado a dichas empresas por la 
prestación de los correspondientes servicios:
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Por otra parte, no consta en esta Consejería que alguna de estas empresas haya 
sido objeto de la tramitación de expedientes sancionadores por parte de Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Finalmente, en relación el objeto de esta pregunta, se remitió copia a la 
procuradora que la plantea de los contratos formalizados con las empresas señaladas, 
en contestación a la P.D./1002871

Valladolid, 20 de mayo de 2021.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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